
    

  

    

  

    
        

  

  

. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ea 7 ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 

o e TRANSPORTE CIUDAD DE NARANMIITO 
- A . t 

a Ñ S.A. NARAJI === 

" CAPITALAUTORIZADO 5/10'000.000 

CAPITAL SUSCRITO 5S/.5'000.000 

O en 21 Ciudad de Guayaquil, Capital de bo 

Provincia del y Guayas, República del Eemador, 04: 

9 día. de hoy, Canero de mm 

, novecientos Oven La ii LENTO ante mi, ABOGADO 

| , (V)erero GASTON  AXCART VICENZINI, Notario Pititas 

: TRIGESIMO de es Le cant , n, comparecen Loy ene 

propios derechos, los señores: Danos ALONSO 

RODRIGUEZ VINUEZA, de estado civil soltera, osecutivo aso 
E 

   sado), ejecutivo; ABEL ABAD SUAREZ REYES, de estado civil 

  

)) VICENTE BARRERA MARQUINA, de estado civil casado) ejecutivo; 

O a (yJcarzos BOLIVAR RAMOS GUILCAPI, de estado civil soltera, 
- TS 

ejecutivo; RICARTE PEDRO RAMOS GUILCAPI, de estado civil 

soltero, ejecutivo; SEGUNDO NESTOR AQUINO QUIZANGA, de ostado 

civil casado, ejecutivo; GUILLERMO ARCADIO ORZIZ MIRANDA, Un 

estado civil soltero, ejecutivo; JORGE ELEUTERTO —1INAGIRR 

GORDON, . de estado clvil soitero, edembivo; CARLOS OLEGARIO 

: GUAMAN LAINE, de estado civil soltera, ejecutivo; SEGUNDO 

MIGUEL LUCERO CALLE, de estado civil soltero, ejecutivo; 12, 

LUCIO PALACIOS HORALES, de estado civil soltero, ejenrntivo; 

= Dis HUMBERTO FAJARDO | CODO, de estado civil Cc mado, 

ejecutivo; Lésar ENRIQUE MEDINA FREIRE, de estado civil



  

0 
casado, . ejecutivo; MANUEL HERIBERTO TAPIA AVILA, de estado 

civil. soltero, ejecutivo; CARLOS, EUCLIDES SÁNCHEZ SANCHEZ, de 

estado civil casado, ejecutivo CRUZ AMABLE. CONNO PANIMPOZA, 

de estado civil soltero, ejecutivo; GREGORIO  OBANDO 

y. de estado civil soltero, ejecutivo; y, TEODORO 

Ñ CANDELARIO ALVARADO + SANCHEZ, de estado RA ES,
 civil soltero 

ejecutivos, .. todos * los comparecientes son Mayores de 

idad, - ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Y 

hábiles en consecuencia para obligarse Y contratar 

di quienes de CONOCOr Goy La. Bien 

¿nstruidos sobre la naturaleza Y resultado 
CA o . . 

ce la presente escritinra de 

constitución de compañía anónima, a La que 

proceden Y  COmo queda indicado con  amplla Y. entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sipuara 

y insertar an el. Registro de Escritura Públicas a 

En cargo, una de constitución de compañia 

2nónima al tenor de las cláusulas siguientes: - 

CIÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES .- Otorgan el presente 

instrumento Y formulan las declaraciones an el 

contenidas las siguientes personas:- Señores 

CARLOS ALONSO RODRIGUEZ VINUEZA, por sus propios 

derechos; JULIO ABAD SUAREZ REYES, por 3u3 PLOplos 

cerechos; ABEL VICENTE BARRERA MARQUINA, por SuU3 propos 

derechos; CARLOS BOLIVAR RAMOS GUILCAPI, por sus proplos 

cerechos; RICARTE PEDRO RAMOS GUILCAPYÍI, por sus Propios 

derechos; SEGUNDO NESTOR AQUINO QUIZANGA, por sus propios 

   



  

dor 

derechos; GUILLERHO ARCADIO ORTIZ MIRANDA, por Sua propios 

derechos; JORGE : ELEUTERIO INAGUER GORDON, por Sus 

propio 0 o D + o 5 O o M
a
 CARLOS OLEGARIO GUAMAH — LAIME, por BUS 

propiog derechos: SEGUNDO MIGUEL LUCERO CALLE, par mas 

propios derechos; JUAN LUCIO PALACIOS MORALES, - por AS 

—propios derechos; LUIS HUMBERTO FAJARDO CONDO, por a 

propios «derechos; CESAR ENRIQUE MEDINA FREIRE, por aus 

propios: derechos; MANUEL HERIBERTO TAPIA AVILA, por sus 

propios derechos;. CARLOS EUCLIDES SÁNCHEZ SANCHEZ, POr us 

proplos derechos; CRUZ AMABLE CONDO PANHIMBOZA, por sus propios 

derechos; GREGORIO OBANDO CEPEDA, por sus propios derechos: 

TEODORO. CANDELARIO ALVARADO SANCHEZ, poro sus  preplos 

derechos... - Los. otorgantes son ae nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados on esta 

ciudad . de Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA :- CONTRATO 

SOCIAL .- Los.  —otorgantes declaran que es su 

voluntad - constitu la compañia anónima doneminado 

COMPAÑÍA — DE     TRANSEPO DE ARAJI-, 

cuyos-. estatutos constan, expresados en las clausula 

siguientes de este contrato. bos otoargantas 

declaran además que para constituir la  COMPARÍA 

DE: TRANSPORTE . CIUDAD DE NARANJITO S.A. NARAJÍ., MA 

asociados sus capitales con el propósito do iy adaa pro Cas 

utilidados qua de allos prevenqda,  exlpriaado opio 

la, mencionada sociedad se regira por Los 

estatutos sociales . y la Ley de Compañias. - 

CLÁUSULA TERCERA: . ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA — ANÓNIMA 

DENOMINADA COMPAÑÍA DIS TRANSPORYE CIUDAD DE NARANJITO 5.A. >. 

lin E NARAJT ..- ARÍICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañia Anónima 

ea
 

>



que - por este. contrato « “> AH denomina 

COMPAÑÍA, DEV sara as A ñ más mí 

denominación con la cual se identificara en el gico de sus 

negocios y demás actividádes' socliales.- - ARÍÚTICOLO SEGUNDO. - 

     

   
La. compañílaoy es: de i. nacionalidad ecuatorian 

    
    

  

nstituye. “al c amparo > de. clas leyes del 

    

   

  

Bcuador. 'Su omiciMio' principal: esto lá ciudad de     
“Waranjlito, -“Propincia del Guayas República del. Ecuador, 

“establecer Agencias y Sucursales dentr 

territorio “nacional,” por resolución de la 

unta General: de' (Accionistas, Su existencia legal 

comienza “desde la "fecha de inscripción ' de esta 

scritura en egistr Mercantil.- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO. - a compáñ 12 e Objeto socÍal 

principal 

     
      
   

     

permanenté en de. pasajeros, OVincid 

yran _feagacians, 

3 -, 

comicilio hasta '"aqúellos lugares que los competentes 

inidades'* des de. su 

| La, 
- 

crganismos de transito lo auforizaren, dejando aclarado desde 
- 

va, * que “la compasiá” se o dedicará única AR 
Lo 

mr ns 

a o 
exclusivamente * “al transporte de pasajeros en 

per” 

ja! / zonas rales,” dentfo de la prorifícia del 

Guayas.- ''“* La compañía se " dedicara” 

importación “ide: todo tipa de arcesorios y repuestos 

de': toda: marca de “Carro 

cu
 

pl
 

an
 

; también la 

.cómpañía se ' dedicara a: la: importación de vehículos 

livianos y “pesado 35 de' toda mare Co con liberación de 

ros 

impuestost ““y"* “exonerados *ó por" que: Use trata? de 

hab. da E z ' 
4 ' . 

Adalid landt SUMA a LE USuafios, 58 autoriza 
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: » er per” 

“para. compra . de. carburante Y establecióni goto de 

— labadoras - de vehículos, tLalieres mecánicos a 

reparación vehigulos ciudad, para O 

importe «motores. Et, a Ó E los 

vehículos.- También se dedicara - a la importación, 

exportación, compra venta distribución Y comercialización, 
ut” 

de toda clase de automotores, camiones ACoplados, rodados, 

motore3 nuevos - 0. usados, repuestos y 3ecesorios do la, 

y 7 

Pr) industria automotriz, y todo tipo" de vehículo paTa el 

transporte- urbano, rural, Jnterprovincial.- También 

dedicara a la ¿.c importación, Compra vela, 
. 

9 distribución Y comercialización de todo clase de 

o libros A de - revistas en general y todo leo 

relacionado con la cultura.- ARTICULO CUARTO:  —PLAZO.- 

eS El plazo de duración de la compañia es de 

      años contado a partir de      

  

enc el Registro Mercantil de la escritura pública que 

contenga el presente contrato.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL, 

ACCIONES Y  . ACCIONISTAS.- Bl Capital Autorizado de la 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 2! 

capital Suscrito, es - de CINCO — HILLONES DE SUCRES, 

  

dividido en cinco mil acciones de un mil 

sucres cada: una, las cuales 3a encuentia 

suscritas en su. integridad Ye pagadas en La 

" siguiente. forma: . - El - Sañor CARLOS ar BOO 

, RODRIGUEZ NE A o NA suscrito doscientas 

Ao setenta" Y ocho acciones ordinarias Y 

) nominativas de UN Mil SUCRES CADA UNA, Y ha 

_ paga -do elo veinticinco por ciento del valor de



cada una: de ellas es decir 

sezenta nNuevé mil 

ABAD REYES, ha 

setenta ocho acciones 

quinientos 

suscrito 

la cantidad de 

SUcCres; JULTO 
e 

2, 2) > Sa e 

AOSCLentas 
nr 

ordinarias Y 

nomilnativas + de UN MIL SUCRES CADA UNA, y ha 

paya “do el: veinticinco, por ciento del valor de 

cada cuna de ellas ces decir la cantidad de 

sesenta “y' nueve! mil quinientos SUCres; ABEL 

BARRERA MARQUINA, VICENTE ha suscrito doscientas 

setenta y ocho acciones ordinarias Y 

noninativas dea UN MTL SUCRES CADA UNA, Y ha 

paja do el veinticincó por ciento del 

valor "de cada una de ellas es decir la 

cantidad" del ' sesenta '' y nueve mil quinientos 

sucres;'' CARLOS BOLIVAR RAMOS GUILCAPI, ha 

suscrito”” doscientas setenta Y ocho acciones Y 

ordinarias nominativas de UN 

paga" do el UNA, ly 

á febo? va 

dash ao la cantada chat 

mi quinientos 0 sucrasi RICARTE -. PEDRO RAMOS 

GUILCAPI, ha" suscrito doscientas setente Y ocho 

acciones "ordinarias Y nominativas de IN MIL 

SUCRES CADA UNA, Y ha paga do e] 

veinticinco por ' ciento del valor de cada una 

de: “ellas es decir" la cantidad da sesenta y 

nueve 0 mil quinientos SUCres/ SEGUNDO NESTOR 

AQUIHO QUIZANGA, ha suscrito doscientas setenta Y 

ocio acciones ordinarias Y nominativas de UN 

MIL CUERES CADA 

velnticinco por 

baddoa pod 

delta ndd Y aneve 

 



¡ Goa 

MIL SUCRES CADA UNA, Y ha paga do o) 

veinticinco por ciento del valor da cada una 

de. ellas es decir la cantidad de sesenta Y 

nueva mil quinientos sucres; GUILLERMO ARCADIO ORTIZ 
A IA coo 

MIRANDA, . has suscrito doscientas setenta y ocho. acciones ” 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES CARA 

UNA, y ha paga. do el veinticinco pol ciento del 

valor de cada: una: de eailas es deny la cantidad 

de. sesenta y nueve mil quinientos sucres; SORGE ELEUTERIO 
a 

INAGUER —.G0O ON, ha suscrito doscientas setenta Y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES CADA, UNA, y ha paga do el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas es decir 

la. cantidad de sesenta y nueve mil quinientos 

sucres;. CARLOS” OLEGARIO....GUAMAN LAIME, ha suscrit 
en 

  

setenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de DIN MAL - 

SUCRES CADA UNA, Y ha paga da el velnticiaVao pol 

ciento del valor de cada una de ellas es decir da 

cantidad de sesenta y nueve mil quinlentos SuUCcras; LUIS 

HUMBERTO FAJARDO CONDO, ha suscrito doscientas setenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN MTL SUCRES CADA 

UNA, y. .'ha paga do el veinticinco por ciento del 

valor de cada. una de allas es decir la cantidad de 

sesenta y nueve mil «quinientos sucres; CESAR ENRIQUE MEDINA 

FREIRE, ha suscrito doscientas setenta y ocho. acciones 

C—oraimarias y nominativas de UN MIL  SUCRES CADA UNa, 

Yy ha paga do. el velnticinas por ciento del valor 

de -cada una de ellas es decir la cantidad de sesenta y 

nueve mil quinientos sucres; MANUEL HERIBERTO TAPIA AVILA, 

o doscientas 

A A A A A A RAI 
> ¿0 

7) A 
o 

Y 

a
 
y



1á suscrito doscientas setenta y ocho acciones ordinarias Y 

3 

cominativas de UN MIL SUCRES CADA UNA, Y ha paga 

do: el veinticinco por ciento del valor de cada EA 

de "ellas "es decir la cantidad de sesenta y nueve mi 1 

. quinientos sucres; CARLOS EUCLIDES SANCHEZ SANCHEZ, ha 

auscrito doscientas setenta y ocho acciones ordinarias y 

Y nominativas - de UN . MIL SUCRES CADA UNA, y ha paga z2 

do el ' veinticinco por ciento del valor ae cada una 

de - * ellas es decir la cantidad de sesenta y hueve mi 1 

bauinientos 7 sucres; CRUZ AMABLE CONDO PANIMBOZA, —, ha 

ecrito doscientas (ic oosatenta— Y Vcho Monos 

ordinarias y nominativas -de UN MIL SUCRES CADA LINA, 

y" ha paga do el veinticinco por ciento del valor 

de 5 cada una” de - ellas es decir la cantidad de 
Ú . 

2 y nueva “milo quinientos 'sucres; GREGORIO OBANDO 

CÉPEDA, ' ha suscrito'' ¡doscientas setenta Y s1ete 

(y acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES CADA 

ÍNA, y: “ha paga do el veinticinco par ciento del 

valor” de cada una de ellas es decir la 

cantidad 'de sesenta y nueve mil doscientos cincuenta 

/ 3ucres; '-' TEODORO” CANDELARTO ALVARADO SANCHEZ, ha suscrito 

JÁ a 
doscientas '' setenta y siete acciones ordinarias Y 

nominativás “de: UN MIL SUCRES CADA, UNA, Y ba paga 

do el “veinticinco ' por ciente del valor de cada una 

de ¡ellas es decir la: cantidad de sesenta y nueve mil 

Nao scientos cincuenta SUCIAS; SEGUNDO MIGUEL LUCERO 

NS ha Suscrito doscientas setenta Y siete 

> acciones ' ordinarias Y nominativas de UN 

MIL ¿43% SUCRES - CADA UNA, Y ha paga do el 
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veinticinco porto ciento del valor de cado 

una .* de ellas es decir la cantidad do 

sesenta Y nueve mil doscientos cineuenta 

SuUcres; JUAN LUCIO PALACIOS MORALES, ha a QA 

doscientas. setenta Y siete acciones 

ordinarias Y nominativas de UN MIL SUCRES 

CADA UNA, “y ha paga do el veinticinco por 

ciento: del valor de cada una de ellas es der ola 

cantidad de sesenta y nueve mil doscientos cincuenta SuUcras:; 

conforme co consta (del certificado de Cuenta de 

integración de Capital de BANCO La PACTETCO S.A, 

abierta a - nombre de la compañía que se Ítunda, 2l 

mismo:¿que + acompañamos para que: 38 protocollce junta 

con esta escritura pública. Los accioristas pagarán al 

setenta ': y cinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones gue han suscuito, en el plazo de 

un. << Caño. La pagaran en numerario. - ARTICULO SEXTO:- 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- l capital autorizado y 

suscrito de: la compañia podrá ser aumentado en 

cualquier tiempo por resolución de la dunta General do 

accionistas, convocada especialmente para este objeto. - 

ARTICULO SÉPTIMO: DISMINUCIÓN Y SESIÓN DEL CAPITAL 

SUSCRITO. - : «La compañia no podrá adoptar 

resoluciones. encaminadas a la disminución del capital 

suscrito. si ello implicaré la devolución a los 

accionistas : de? parte de las Acciones hechas Y 

pagadas. + * Para que 2 los accionistas cedan Sus 

acciones 3e- debera seguir el Lrámito 

establecido por la Ley de Compañías. - ARTICULO



+ 

OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES -- DE LOS ACCIONISTAS .- Los 

accionistas: de .la compañía tienen los mismos derechos 

y robligaciones establecidas en *1 presente estatuto 

yo dar: previator 2 an la Lay do Compañia. 0) 

responsabilidad de Los accionistas se imita a] 

nonto vi de 0? sus acciones, salvo las excepciones de 

Ley.n ARTICULO NOVENO: FONDO DE RESERYA SOCIAL.- La 

compañía "creara un fondo de reserva en numerario 

por 10. menos. . 0 igual al cincuenta por ciento 

del. capital. suscrito.- En cada anualidad la 

compañía segregara de las utilidades liquidas Y 

2ealizadas,. un diez por ciento para este 

vbjeto.- DE LA - ¡(ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN —DE LA 

COMPAÑIA. . ARTICULO ' DÉCIMO.- La compañia será 

» gobernada -: por : la Junta General de Accionistas y 

) administrada >» por el Directorio, presidente Ejecutivo, el 

1 

  

      

  

A verente “General, el. Gerente Comercial, los Gerentes y 

L subgerentes, quienes tendrán las — atribuciones que les 

competen, ',. por: leyes Y las que 

astatutos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La 

Legal, i Judicial Ty Extrajudicial de 

a) estaras: a, cargo. del Gerente General -en L0d0s INE 

DD negocios. uo operaciones. A falta del Gerente | 

General +. lo:  subrogará el Presidente Ejecuty Teop TA 

todas sus atribuciones, y a CFálta ae ambos, 

303 Gerentes : conjuntamente.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. — ¿o DE :: LA > JUNTA GENERAL, - La dunta General 

formada.” por los. accionistas, legalmante convocados yo 

reunidos, . es  la'. .más alta autoridad de la 

 



  

compañía Y sus acuerdos Y resoluciones obligan 

a: todos 105 accionistas, al Directorio, al 

Presidente Ejecutivo, al Gerente General, Gerente 

Comercial, Gerentes y Subgerentes, Comisarios y dos demás 

funcionarios Y empleador... ARTICULO DECIMO TERCERO. 

Toda convocatoria a los acehoniatas pol be 

Junta General se hará mediante aviso Suscrito por 

al Gerente General, O el Presidente Ejecutivo, on 

la forma Y con los requisitos que determina la 

Ley... ' ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Comisario será 

convocado especial e individualmente para las 

sesiones de Junta General de: accionistas, pero cu 

(inasistencia : no: será causa diferimento de la 

reunión. - ARTICULO DECIMO QUINTO.- No optante lo 

dispuesto en lo3 dos artículos anteriores, a 

Junta General de Accionista se entenderá convocada 

Y. reunida validamente constituida, en cualquier 

tiempo Yo en. cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, slempre que 

58 encuentre presente o representada la totalidad 

del. capital social pagado Y loz accionistas 

acepten -- por unanimidad constitulrse en Junta 

General, Y estén también sobre los puntos a 

tratarse en dicha dunta. Las actas de Pas 

sesiones .. . de Junta General de Accionistas 

celebradas conforme a lo dispuesto an este 

artículo, . deberán sex cosuscritas por todos los 

accionistas o sus representantes que concurtieren a 

ellas, bajo la pena de  nulidad.- ARTICULO DECIMO



SEXTO. - La Junta Ganeral no podrá considerarse 

legalmente: constituida para deliberar en primera 

convocatoria, s1 no esta representado por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta Y 

unos por + ciento! del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes, 3e expresará 

asi en” la convocatoria que se haga. Para 

establecer ' el quórum susodicho, se tomará en 

cuenta la ' lista “de” accionistas que deberá 

formular : y, firmar el Presidente Ejecutivo y/o el 

Gerente:- General -. co quien hiciera las veces de 

Secretario de cla Junta. Toda convocatoria a 

dunta. ¡(General .se *-. hará de conformidad con la 

Ley.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas pueden. 

estar. representados en las Juntas Generales por 

otras: personas mediante carta dirigida al 

Gerente General o quien hiciera sus Vacon, paro 

el... Presidente .- Ejecutivo, el Gerente General, 

Gerente. . Comercial, Gerentes, Subjerentes, 105 

miembros ' “del Directorio Y el Comisario no podrán 

estar representados en dicha Junta ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La 

Junta General Ordinaria de accionistas seo reunirá 

obligatoriamente por lo menos una vez al año dentro 

dei ¿los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio . económico.- En la preindicada reunión 

anual, la dunta' General deberá considerar Los 

puntos de su orden del dia, Los puntas 

especificados:' en los literales o, a) y e) del 

 



remuneraciones, .. honorarios o viaticos de Jos mismos 3 o lo 

estimare conveniente; dd) Conocer los informes, balance, 

inventarios y: más «cuentas que el Gerente General 

Cera 

artículo: vigésimo primero de los presentes 

7 estátutos; la junta general de accionistas 

extraordinaria en cualquier época 3e reunirá 

cuando. ..: asá lo resolvieare el Gerente General o 

el... ; Presidente Ejecutivo o guien haga sus Veces, 0 

cuando lo, soliciten el este 0 aquel uno o más 

accionistas que representen por lo menos la 

cuarta. parte del capital social.- ARTICULO DECIMO 

O NOVENO. - : :La dunta General será presidida por el 

Presidente. Ejecutivo de la compañía y el Gerente 

7 General. actuará de Secretario.- De cada 5es1ón ze 

O levantará: un  . acta que podrá aprobarse en la 

misma : /: seslón.- En caso de ausencia del 

Presidente Ejecutivo presidirá la Junta la parsona 

. que al: efecto designen los concurrentes; y en 

caso de ausencia del Gerente Ceneral actuará de 

: Secretario la ¡persona que los concurrentes designen. - 

ARTICULO : VIGESIMO.-  — Salvo las resoluciones legales, 

O toda: . resolución de dunta General de accionista 

N deberá: . 5er tomada por mayoría de votos del 

Ss, capital*i. pagado: “concurrente a la sesión.- ARTICULO 

Ó : | 
To. WVIGESIMO..: PRIMERO.- - Son atribuciones -de la Junta 

IN o 
y Neeneral + de accionistas: a) Nombrar a Los 

miembros: >. del Directorio y al Comisario; D) aceptar las 

- excusas... -Y renuncias de los nombrados funcionarios y 

removerlos cuando estime conveniente; a) Fijar las



somete -anualmente a -53u consideración Y aprobarlos 

uo ordenar su rectificación, e) ordenar el  roparte de 

utilidades, en caso de haberlas, Y fijar, cuando 

proceda, - la cuota de éstas para la formación del 

ondo . de reserva legal de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 

Ley? Í). ordenar “+. la Formación de reservas 

especiales de. libre disposición: (q) conocer y resolver 

cualquier ¿punto : que le sometan a su consideración 

los . miembros del Directorio, el Presidente 

Ejecutivo, cc el Gerente General, el Gerente 

Comercial, log . Gárehtes, Subgerantas, a 6] 

Comisario; h) reformar los presentes estatutos; 

1) designar al Presidente Ejecutivo, al Gerente 

ceneral, el Gerente Comercial, Gerentes Y 

Subgerentesr : 3) Autorizar la transferencia de 

dominio. 0 gravamen da Jos bienes 

inmuebles de la compañía. Estas atribuciones 

corresponderán a  'la Junta General de Accionistas como 

ánico organismo :' competente para la : designación de 

tales  carqos.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DISTRIBUCION 

DE. LAS UTILIDADES :- Una vez que sean aprobados el 

catan o oa E Vea : CN 

páspebl ya. Y, A A TE Poda dis Hb dare 

necesarias impara . colar formación». desc. dan o LOSOLVan 

especiales:¡ ¡que hayan::+ sido resueltas. por -: la Junta 

General, el-saldo.. de las utilidades liquidas será 

distribuido en +. da .. forma que resuelva la unta 

General de accionistas, las utilidades : realizadas de la



  

compañía “5 se ligquidarán al treinta Y uno de 

diciembre . de * cada año.- ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolvera 

en los casos previstos en la Ley de Compañías, y en el 

estatuto. . Para cel efecto de La liquidación, la 

Junta : General. nombrará liquidador y, hasta que leo 

haga. actuara.” como tal el Presidente Ejecutivo de 

la compañia: 0 quien haga sus Veces. - ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO... DEL DIRECTORIO. -— Bi Directorio se 

constituirá  . de conformidad con lo establecido an 

el. Literal a) del artículo vigésimo primero 

precedente . ¿y  : estará integrado por tres o más 

Directores principales con  5us respectivos suplentes, 

elegidos por la Junta Genoral de accionistas, por 01 

lapso de 'un años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ¿Para ser «Director no se requiere ser 

accionista ““'de la Compañía, - por cada Director 

Principal habrá cun Director Suplente quien ejercerá 

las. funciones de subrodar a su principal en cazo 

de - falta Yo ausencia de esta.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. -. El Directorio . estaré presidido por el 

Presidente. Ejecutivo de la Compañía, y en ausencia de 

éste, por el vocal que designe en cada ocasión el 

directorio, AGLUALÁá Como Sectolasjlo la perina que, 

para ,.. tal... cargo. : -designe el directorio.- ARTICULO 

VIGESIMO ; SEXTO.- El directorio se reunirá 

ordinariamente, por. 10 Menos una vez cada 

trimestre, Y, ... extraordinariamente, cuando lo CONVOgue 

el, ,, Presidente. Ejecutivo o el Gerente General, por



si 0,a. petición de por: lo Menos dos 

directores. +: Para +. su. 1nstalación se requerirá la 

mayoría. ,: numérica ,de _la totalidad” de. "sus miembros. 

Sus resoluciones Y acuerdos serán. tomados POr 

mayoria, | |simple y constaran en actas suscritas por 

el: Presidente. y. Secretario. Cada Director tendrá 

derechoa.,. a. un voto; dicimente.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO., Son atribuciones. y deberes del directorio a) 

Fijar, la. política. de. la empresa € instruir al 

respecto 'a- los. administradores ' de la compañía; b) 

actual como organismo de control; co COonocar de 

todos los asuntos que - sometan a su consideración 

cualquiera. de - 5us - - miembros, siempre Y cuando no 

sean. de competencia - de - la Junta General; DEL 

PRESIDENTE - EJECUTIVO, ,-. DEL GERENTE GENERAL, DEL 

GERENTE . . COMERCIAL, ¡DE LOS GERENTES Y DE LOS 

SUBGERENTES :- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. 7 

Presidente ., Ejecutivo de la compañía accionista 0. 

no, ., Será elegido. por la dunta General, por un 

periodo; desu UN  . AÑO, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- El Gerente General, el Gerente 

Comercial, ti los Gerentes y los Subgerentes 

accionistas. ano, serán: elegidos POr la Junta 

General: «de  —'Accionistas, por cun periodo de UN 

año, “pudiendo coser reelegidos ' indefinidamente. - 

ARTICULO VIGECIMO NOVENO; - Bl Presidente RJOecutivo 

de la Compañía . + tendrá las siguientes atribuciones: 

ao o o Presidirá las reuniones 0 seslones de la 

Tantas .'. Generales! de” Accionistas o del. Directorio 

   



  

toy 
o 

e, como. bodas o. las . atribuciones, derechos y 

obligaciones que la Ley le  impone.- bh) Firmar los 

títulos o . los certificados -. de acciones an unió: 

del ¡[Gerente General.- c) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General - Secretario las actas de lau 

sesiones; a) Subrogar en su cargo al Gerente 

General, si éste faltara, se ausentará o 

falleciera.- ARTICULO .. TRIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL. - 

ElovirGerente . ¡General tendra la representación 

legal, +. Judicial y extrajudicial de la compañia. sus 

atribuciones  ¿S5On: a) ejecutar los actos Y 

celebrar contratos sin mas limitación que ba 

establecida en los estatutos; *b) suscribir los 

títulos: de clas acciones de la Compañía 

conjuntamente. con el Presidente de ella: c) Llevar 

el... libro de cCaccionas Y accionistas do la 

Compañías .. Y, Y) preparar los informes, balances, 

inventarios Yo cuentas. En los casos de tatta, 

ausencia o: impedimento del Gerente General, 

subrogara ..:a. este- el. Presidente con estos 

mismos. deberes  -+Y. atribuciones, Y a falta de 

presidente, ¡lo  subrogarán dos Gerentes conjuntamente. - 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- Bl Gerente Comercial 

actuará. : como Asistente Directo del Gerente General 

yo: del . Presidente con los deberes Yo atilbuciones 

que «+; :. ¿le , designen, entre .los que no podrá constal 

representación. legal,. de la Compañía en forma 

individual: Acs; falta del Gerente General y del Presidente 

Ejecutivo :. ejercerá - la representación legal conjuntamente



con otro Gerente.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Los 

Gerentes” actuaran cOmO asistentes del Gerente 

General y “del Presidente con los deberes y 

atribuciones” que les ' designen. A falta del Gerente 

General Cy del - Presidente, ejercerán la 

Representación Legal de la sociedad; dos Gerentes 

conjuntamente. El número de Gerentes será 

determinado pór el Directorio de conformidad con las 

necesidades de la Empresa.- ' ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.-' Los Subgerentes actuaran como asistentes de 

los Gerentes con los deberes Y atribuciones que 

éstos le señalaren, entre los que ño podrá constar la 

Representación Legal de la Compañia. - ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- DEL COMISARIO.- La Junta General de 

accionistas nombrara un Comisario Principal y un 

Comisario” Suplente los cuales podrán ser una 

persona extraña a la compañía Y durarán un 

año en el ejercicio de sus cardos, pudiendo 

ser. reelegidos sus atribuciones serán de' las 

ul
 

Dos
 fialadas por  la' Ley.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Las 

réfFormas ' de” Estatutos, Aumento o camblo da unidades, 

variación del servicio y más actividades del tránsito y 

transporte terrestre, “efectuará - la compañia previo 

informe de los competentes organismos de tránsito.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - Las tarifas que regirán 

para” la prestación  'del servicio propuesto por parte de 

la compañía, serán fijadas 0 modificadas por el Consejo 

4 

Nacional''' de" “Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- La 

o Ey e : o, 
compañia" + en todo? lo relacionado "con "el tránsito y



    

  

    

  

   

  

  

Fecha de Vencimiento 

28/ENE/1999 

afor de Intereses Valor Total 

53,819.00 1,303,281.00 

  

   

0 N mismo, vibe ario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

  
- NO 

“devengados a la focha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intercses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea cl caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en cl artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 dol 10 de diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

    Firma Autorizada 

Alexandra Flores Pastor 

712810 
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BEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES: 

CARLOS ALONSO RODRIGUEZ VINUEZA S/, 69,500.00 
JULIO ABAD SUAREZ REYES S/. 69,500.00 
ABEL VICENTE BARRERA MARQUINA S/. 69.500.00 

CARLOS BOLIVAR RAMOS GUILCAPI S/. 69,500.00 
RICARTE PEDRO RAMOS GUILCAPI S/. 69,500,00 
SEGUNDO NESTOR AQUINO QUIZANGA S/. 69.500.00 

GUILLERMO ARCADIO ORTIZ MIRANDA S/. 69,500.00 

JORGE ELUTERIO INAGUER GORDON S/. 69,500.00 
. CARLOS OLEGARIO GUAMAN LAJNE S/. 69,500.00 

- LUIS HUMBERTO FAJARDO CONDO S/. 69.500.00 
: CESAR ENRIQUE MEDINA FREIRE S/. 69,500.00 

- MAUEL HERIBERTO TAPÍA AVILA S/. 69.500.00 
* CARLOS EUCLIDES SANCHEZ SANCHEZ S/. 69,500.00 0 

- CRUZ AMABLE CONDO PANIMBOZA S/. 69.500.00 
- GREGORIO OBANDO CEPEDA S/. 69,250.00 
TEODORO CANDELARIO ALVARADO SANCHEZ S/. 69,250.00 
SEGUNDO MIGUEL LUCERO CALLE S/. 69.250,00 
JUAN LUCIO PALACIOS MORALES S/. 69.250.00 O 

TOTAL S/. 1250.000.00 

      IRMA AUTORIZADA 

 



    

Ue La 

A 
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¿ransporte Terrestre, se someterá a la Ley de 
E 
E Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
A 

: regulaciones que sobre esta materia dictaren el 

Consejo Nacional de Tránsito, el Consejo Provincial y la 

respectiva Jefatura - de Tránsito.- ARTICULO TRIGESIMO 

OCTAVO .- Los permisos de operación que reciba la 

compañía autorizados por el Consejo Nacional Y 

Provincial de Tránslio, no constituyen título de 

propiedad y por consiguiente no son susceptilole de 

negociación.- CLAUSULA CUARTA.- AUPORIZACIÓN 

accionistas EXPRESA.- LOS fundadoras expresan que 

autorizan a el Abogado WALTER ARMIJOS 

ORELLANA., para que realice todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de la Compañia. CLAUSULA 

QUINTA:  —DECLARACIONES.- Los accionistas declaran que 

el capital s0(c1a] de la compañía ha sido 

totalmente suscrito. FJ pago se ha efectuxrdo cn 

NUMERARIO y. todos los Accionistas han. pagado el 

veinticinco. por ciento del valor. de cada una de 

las Acciones «que han suscrito.- Los pagos en 

ÓN efectuados: por los accionistas están 

depositados en la cuenta de Integración de 

; Capital que se acompaña abierta an el 

BANCO DEL ' PACIFICO — S.A,, que pedimos que se 

adjunte.- El saldo del capital se lo pagara 

en un año, se 10 pagara en numerario. - Fl 

señor Notario se servirá adjuntar todo otro 

documento indispensable para el perfeccionamiento



de esta Escritura. (firmado). WALTER ARMTJOS 

ORELLANA, Abogado, ' Matrícula número siete 11 1 

doscientos ochenta y  ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. - 

Los otorgantes aprueban en todas us partes 

el: contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado +: a escritura pública para que surta 

sus efectos legales.- La cuantía de La presente 

escritura .85 la cantidad de CINCO MILLONES DE 

SUCRES.-/:: Leida esta escritura de principio a 

fin, por: mi. “el Notario en alta VOZ, a las 

otorgantes, estas la aprueban Y suscriben en 

unidad ¿de acto 

  

CARLOS ALONSO 

C:Op180231527-3 

C.V.0007-026 

  

: 27 

ABEL VICENTE :BARRERA MARQUINA 

c.Cc.010041921-7 

C.V.0006-295 

  

C.C.090691118-5 

C.7.0046-215 

RODRIGUEZ VINUELZA 

conmiqo.- Doy Fe. 
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CARLOS BOLIVAR RAMOS GUILCAPI 

Cc.Cc.0950911685-7 

C-VY.0046-214 

  

C.V.0004-018
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SUAMAN LAINÉE SEGUNDO MI CACERO CALLE 

C.0.090S1Z21 70 
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CV. 0030-044 
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CLORO PA CO 0018-236 
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CRSAR REPO MEDINA FRETRE 
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CAASIA DA Co 0055-1201 
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COCIDO ORDER COLO OOTTARIDO 
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GREGORTO OBANDO CEFRDSA 
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Se otorgó ante mi, en le de ello confiero esta QUINTA 

   

    

   

COPIA CERTIFICADA. que sello y firmo en la ciudad de 

Guavaquil, en la misma fecha de su otorgzamiemto 

=> 

Apr Mem bar VEImM 

NOTARIO TR 

CANTON GUAYAQUIL 

ds
 4, 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
metriz de la escritura pública de constitución slimltánea de o? 

la compañia anónima denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD - 
DE NARANJITO S.A. NARAJI .,., otorgada ante mí -el once de 
enero de mil novecientos noventa 1 nueve. he tomado nota de co” 

su aprobación mediante resolución número  29-2-1-1-0000306, 
suscrita €«el dos de febrero de mil novecientos noventa 1 

nueve. por el iIntedente Jerídico de la Oficina de Guavaquil, =” 

doctor Ottón Morán Ramirez.-— Guavaquil. tres de febrero d 
mil novecientos noventa io nueve.Enmendado: NARAJI. Vale.- 
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NOTARIO: TRiGregamin 
CANTON SUAYAQUIL 
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TIPICO1-> Que LA CONSTITUCION DB COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

CIUDAD DE NARANJITO S. A. 

número 2 del 

que antecede queda ¿nscri- 

REGISPRO MERCANTIL que» > 

fotada bajo el mímero 77 

ta con el       
   

  

   

  

rróspondienteja: miicargój y 

del Revertoria, - 

    

EGISTRABORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN NARANTITO.   


